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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN 
En la Intervención de la Diputación 

durante las tioras de oficina.
Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial 
Suscripciones y anunclol se servirán 

previo pago.
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HTIlÁtM PÜOVINCML

G0BIER2£O CIVIL

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes

Junta Provincial de Precios

CIRCULAR NÚM. 77

Precio de alpargatas

Estudiado por la oficina de Precios del 
Ministerio de Industria y Comercio la 
propúesta del Sindicato Nacional .(Sec
ción Fibras Diversas), relativa a que se 
naga extensivo a las alpargatas- fabrica
das con trenza de fibras «DV» y «Cana- 
nal»,el aumento de 1,50 pesetas por par 
autorizado, para las qúe se fabrican con 
abra plan tan era, en la Orden del Mínis- 
crio antes citado, de 26 de Junio de 1940, 

yvista la calidad de las plantillas confec
cionadas Con las fibras de referencia, la 
secretaría General Técnica, ha resuelto 

ce er a lo solicitado, y en consécuen- 
cia, autorizar un aumento de 1.50 pese-

P®’^^ '^^ alpargatas fabrica- 
elaborada a base de fibras 

nales «DV» y «Cañamal». • 
miento”^ ^^ Publica para general conoci- 

cion7i España-y su Revolución Na- 
«onal-Smdicalista.
bernad 1943.- -E1 go- '’fwador «vil. presidente. , -

1.290

GOBIERNO CIVIL
Negociado de Orden Público

Pesca^v^Vrt^. P°5 ^^ Asociación de Caza, 
^La Venatoria de

**^5jurado ’ ”^” ^’“^^ nombrados guar- 
Provinria o ^®^® P’’‘^sbar servicio en esta 

"^Suado Mota ^° Gozalo ValleJo y Justo 
P’fiola dp r' 7 P°^ ^® Asociación Es- 

L-azadores, Pescadores y Agri- 

cultores de Medina de Ríoseco, Román 
^González Garrido.

Lo que se hace público;en este periódi
co oficial para general conocimiento.

Valladolid, 12 de Abril de 1^43.-E1 go
bernador civil, Tomás Romojaro Sán
chez.

1.287

Servicio Nacional del Trigo

Jefatura provincial de Valladolid

A todos los tertedores de vales de ha
rina

Se hace público para general corioci- 
miento de todos los poseedores de vales 
de harina, expedidos por los jefes de al
macén de esta provincia y por los' de 
otras provinciales, que hayan de ser re
tirados de las fábricas situadas en la 
provincia de Valladolid, sean cual sean 
sus plazos de retirada, que únicamente 
podrán canjearlos hasta la fecha tope 
del 30 de Abril corriente, quedando, a 
partir de aquella fecha, caducados y anu
bado su efecto de extracción de harina, 
para los que no lo fueren dentro deljila- 
zo señalado.

Los fabricantes de harinas deberán ser
vir todos los vales que se les presenten 
hasta el 30 de Abril corriente, inclusive, 
siempre que hayan sido asignados a sus 
fábricas y sin tener en cuenta los plazos 
de caducidad y retirada que se consignen 
en los referidos vales,

Valladolid, 16 de Abril de 1943.-E1 
jefe provincial.

■ ' 1.329

Precios para la harina

Aprobados por la Delegación Nacio
nal de este Servicio Naçional del Trigo, 
los precios que para la harina han de re
gir durante el próximo mes de Mayo, és
tos son los siguientes:

Para la harina adjudicada en cupos 
ordinarios, 119,85' pesetas.

Para la corres'^ondiente a cambios de 

trigo por harina, a los productores, 99,92 
pesetas.

Estos precios se entienden por 100 ki
los, sin saco y sobre fábrica.

Valladolid, 17 de Abril de 1943.-El 
jefe provincial.

1.328

Patronato Nacional Antitubercu
loso

Delegación provincial de Valladolid

DISPENSARIO ANTITUBERCULOSO 
FILIAL

ANULACIÓN DEL CONCURSO PARA LA PROVI
SIÓN DE LA PLAZA DE CONSERJE DE DICHO

DISPENSARIO-

En virtud de órdenes del excelentísimo 
señor director general de Sanidad, dele
gado dé S. E. el ministro de la Goberna
ción, presidente del Patronato Nacional 
Antituberculoso, se anula eb anuncio de 
concurso para la provisión de la plaza 
de conserje del Dispensario Antituber
culoso Filial que se publicó en el ^Bole
tín Oficial» de la provincia número 77, 
correspondiente al día 6 del actual y ex
tractado en el Boletín Oficial del Esta
do número 103 del día 13 del corriente, 
con el fin de que dicho anuncio y provi
sión se haga directamente por el Patro
nato Nacional Antitubercúloso, con arre
glo a su reglamento. En su vista, las 
instancias y documentación que se ha
yan presentado en la Jefatura provincial 
de Sanidad, deberán ser retiradas para 
su envío al Patronato Nacional Antitu
berculoso que funciona en el edificio de 
la Dirección General de Sanidad, cuan
do dicho Alto Centro anuncie la convo
catoria oportuna.

Lo ^que se hace público para conoci
miento de los interesados y a los efectos 
oportunos. - ■

Valladolid, 15 de Abril de 1943. —El go
bernador civil, presidente.— P. O. el jefe 
provincial de Sanidad, vicepresidente, 
doctor Bécares.

• 1.289
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2 24 de Abril de 1943

GOBIERNO CIVIL

Comisaría General de Abastecí 
mientos y Transportes

Delegación provincial de Valladolid

ANUNCIO

Por el presente anuncio se convoca 
un concurso para la confección de im"- 
presos que han de usarse por la pele' 
gación provincial de Aastecimienfos y 

, Transportes y Locales de esta provincia, 
así como establecimientos proveedores, 
economatos y colectiviadeds con arreglo 
a las siguientes bases: „

1 .^ Al concurso pueden concurrír tO' 
das las casas impresoras de esta capital, 
dedicadas a la confección y venta de im
presos legalmente establecidas.

2 .® El número total de impresos a 
. confeccionar será de 196.100 divididos 

en dos conceptos a efectos de entrega: 
118.600 de uso privativo de la Delega
ción y 77.500 a usar por particulares, in
dustriales,. etc.

3 .^ La entrega de estos impresos se 
determina de la siguiente forma:

De 28 Abril a 6 de Mayo modelo nú
mero 1: de 1 de Mayó a 5 de Julio el res
to por el orden correlativo con que figu- 

. ran en la relación hasta el ejemplar nú
mero 42.

4 .^ Será de cuenta del adjudicatario 
el papel necesario para la confección to
tal de los impresos.

5 .^ Las propuestas habrán de presen
tarse en la Delegación provincial de 
Abastecimientos y Transportes (Sección 
Contabilidad) en sobre cerrado y lacra
do en el que conste: «Para el concurso 
de confección de impresos relacionados 
con la cartilla individual de raciona
miento» hasta las seis de la tarde del día 
24 de Abril actual. A est^s prpuestas de
berá acompanarse muestras del papel a 
usar.

Quedan expuestos en esta Delegación' 
y Negociado citado, los modelos a im
primir con sus características pa.rtícüla- 
res a disposición de los interesados has
ta las trece horas del día 24.

6 .® El adjujáicatario queda obligado a 
depositar en el Negociado de Contabili
dad, el 10 por 100 del importe total que 
suponga la adjudicación como fianza 
responsable del cumplimiento de estas 
condiciones..

7 .® Para los impresos de uso particu-, 
lar podrá determinarse por este Orga
nismo la entrega total al mismo, a Enti
dades o Sindicatos, o bien la venta di
recta por la imprenta.

La confección de estos trabajos y por 
lo que a impresos particulares sé refiere 
no supondrá exclusiva alguna, pudiendo 
ser copiados por las casas a quién inte 
rese su confección y venta.

Los gastos que origine el presente con
curso, serán de cuenta del adjudicatario. 

Contra la adjudicación hecha por el 
excélentísímo señor gobernador civil, 
delegado provincial no cabrá recurso al
guno.'

Valladolid. 17 de Abril de 1943.-El 
gobernador civil délegado provincial.

Delegación de Industria de la 
provincia de Valladolid

Servicio de nuevas industrias

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente prómovido por 
«Textil Castilla» en solicitud de autori
zación para ampliar su industria de 
blanqueo, tintes, aprestos y acabados 
de tejidos, comprendida en el grupo 
1.°, apartado b) de la clasificación esta
blecida en la Orden ministerial de 12 de 
Septiembre de 1939,

Esta Delegación de Industria, ha re- 
suelto:-

Autorizar a «Textil Castilla» para am
pliar una industria de blanqueo, •tintes, 
aprestos y acabado de tejido con una 
instalación generadora de vapor para las 
necesidades propias en Valladolid, con 
arreglo a las condiciones generales fija
das en lá Norma 11.® de la citada Orden 
y a la especial de que la puesta en mar
cha deberá efectuarse en el plazo máxi
mo de ocho meses contados a partir de 
la lecha de la publicación de esta reso
lución en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia; pasado el cual sin realizaría se 
considerará anulada la presente autori
zación.

Valladolid, 13 de Abril de 1943.—El 
Ingeniero jefe, M. Velasco.

1.262

zándose a devengar la renta cuando se 
ocupe el local por esta Delegación i

Lo que. se anuncia para general cono- 
cimiento.

Valladolid, 12 de Abril de 1943,-Ri 
Ingeniero jefe, M. Velasco.

. 1263

MIMINISTRÍSIÓN

Ayuntamiento de Valladolid

Delegación de industria de la 
provincia de Valladolid, -

ANUNCIO DE CONCURSO PARA ARRENDA
MIENTO DE LOCALES

Previa autorización de.la Superiori-' 
dad, seta Delegcíón de Industria abre 
concurso para el arrendamiento de esta 
capital, de un local destinado a la ins
talación de sus oficinas. Este concurso 
se realiza con arreglo a lo dispuesto en 
el Decreto de 5 de Julio de 1933, publi
cado en la Gaceta del día 7.

Los propietarios de fincas urbanas de 
Valladolid que de se en acudír a este 
concurso, deberán sujetarse a las si
guientes condiciones:

Primera. El concurso se cerrará a los 
veinte días de haber sido publicado este 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado 
y en el de la provincia de Valladolid.

Segunda. El local rendrá una super
ficie mínima aprovechable de 195 me
tros cuadrados. Será planta'baja o prin
cipal, no admitiéndose los pisos más 
altos a menos que se aseguren amplios 
medios mecánicos de élevación para el 
transporte de personas y cosas. Estará 
situado en calle de primer órdende esta 
capital con sitio amplio para estaciona
miento de. vehículos. .

Tercera. La renta máxima será de 
650,00 pesetas.

Cuarta. Los qué deseen presentarse 
a este concurso redactarán un pliego di
rigido al señor Ingeniero jefe de la Dele
gación de industria, resolviéndose el 
concurso por la Superioridad, previo in
forme de esta Delegación.

Quinta. Los contratos se harán por 
trimestres y los pagos se realizarán por 
el mismo período de tiempo, comeri-

ANUNCIO

Aprobado por el Exemo. Ayuntamien
to, en sesión celebra,da el día 24 del pa
sado Marzo, el pliego de condiciones fa
cultativas y económicas para la contra
tación en pública subasta del derecho 
a la colocación de sillas y sillones para 
el servicio público en todos los paseos 
y plazas de la ciudad, así como la co
branza del arbitrio de ocupación de la 
vía pública con mesas y sillás de los ca
fés, bares, restaurantes y establecimien
tos Análogos, por un período de tiempo 
de cinco años, que comenzará a regirel 
primero de Julio próximo y terminará en 
la noche del día 30 de Junio de 1948, se 
hace público, en cumplimiento de lo 
que establece el artículo 26 del regla
mento de 2 de Julio de 1924, sobre con
tratación de obras y servicios municipa
les,- a fin de que, en el término de tres 
días, a contar desde la inserción de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, puedan presentarse cuantas re- 
clainaciones se es timen proceden tes, ad
virtiéndose que transcurrido dicho pla
zo, no se admitirá ninguna de las que 
se produzcan.

Valladolid, 15 de Abril de 1943.-E1 al
calde, Luis Funoll y Mauro.

. 1,279

Castronuño
Ignorándose el paradero de los mozos 

que a continuación se_expresan. los cua
les se hallan disfrutando prórroga de 
incorporación a filas de primera clase por 
el presente se les notifica para que ene 
plazo de quince días se presenten en es
ta Álcaldía, o bien remitan aquellosdo- 
cumentos que les son indespensa es 
para continuar disfrutando dicha pro 
rroga pues en caso contrario les ser 
aplicados los preceptos que señas e 
artículo 281 del reglamento de Recluta 
miento.

MOZOS QUE SE CITAN

Rufino R. Torrecilla Alonso, hijo * 
Isaías, y Celestina, del reemp 
1938: Manuel Nieto Alonso, hip de ? 
gel y Cristina del reemplazo de 4 .^^

Castronuño, 1.2 de Abril de 
alcalde, Luis Vázquez. |23¡

Nava del Rey
utili' Terminado el repartimient ^j. 

dades de este término Lo de
de llevarse al cobro para el e)
1943, queda expuesto al P*^ - coa 
quince días hábiles y tres . ^51(1 
arreglo a lo dispuesto en el a
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nPstatuto municipal y demás disposi- 
“•ñnps complementarias.

reclamaciones que se formulen por 
, mntrlbuyentes habrán de ser extern 
Sas en papel de 1,50 y contener las 
ibas necesarias para .su justificación. 
Ho que se hace público para conoci
miento de cuantas personas pueda inte-

Xa del Rey. 13 de Abril de 1943. -El
alcalde, Teodosio Herrero.

1.276

Villafrechós
Por este Ayuntamiento, en sesión del 

30 de Marzo último, se acordó conside
rar como sobrante de la vía pública, el 
rincón que linda con la calle Corta y de 
los impares y con la casa de Moisés Ro
dríguez, y vendérsele a éste, previa tasa
ción y medición,

Y a los efectos del artículo 26 del re
glamento de 2 de Julio de 1924 se hace 
núblico por el plazo de diez días. 
^Villafrechós, 13 de Abril de 1943.—El 
alcalde, Alejandro Lobato.

HISmCIliN DE

Juzgados municipales

VALLADOLID.-NÚMERO 1

CÉDULA DE CITACIÓN

ELseñor juez municipal del Juzgado 
número uno de esta ciudad, en provi
dencia dictada en diligencias, de juicio 
verbal de faltas que se sigue en dicho 
Juzgado, en virtud de denuncia formula
da por Matilde Espadas Sánchez, contra 
Lolita Vila, ambas vecinas de esta capi
tal, en calle de Padilla, número 10, y hoy 
de ignorado paradero, ha acordado que 
se cite por medio de la presente y con ■ 
lós. apercibimientos de Ley, a Matilde-; 
Espadas Sánchez y Lolita Vila, para que ' 
comparezcan en la sala audiencia de 1 
este Juzgado, sita en la planta baja de la ‘ 
casa número 71 de la calle de las Angus- 
tias de esta ciudad, el día 29 del mes de i 
Abril corriente y hora de -las once de su ! 
mañana, a la celebración del cofrespon- i 
diente juicio, al que deberán comparecer 
acompañadas de los testigos y demás ' 
medios de prueba que tenga por con
veniente.

Y para qué sea inserta la presente cé
dula de citación en el «Boletín Oficial» í 
de la provincia, la expido en Valladolid-, j 
a trece de Abril de mil novecientos cua- ■ 
venta y tres. —El secretario, Mario Apa- ‘ 
ncio. ' ’ 1

1.245'

VALLADOLID.-NÚMERO í

CÉDULA. DE CITACIÓN

El señor juez municipal del distrito 
numero uno de esta ciudad, en providen- 
h^i^n diligencias de juicio ver11 17 1 uingencias ue juicio vci- 

^^® ®^ sigue en dicho Juz- -i 
s no, en virtud de denuncia formulada 
por benito Alvarez de la Cruz, hoy fa- j 
^oido, seguido contra Eufrasio Pérez ip oegumo contra ñu ír asi o Kerez j- Una viña en el término municipal de 

arrote y Cristóbal Pérez Calvo, ambos Pozaldez, polígono 35, parcela 43, al pa
veemos de esta capital, calle de Carrete- go Los Perros, de 22-27 áreas; linda Nor-

ra de Segovia, núníero 67, y hoy de igno
rado paradero, ha acordado que se cite 
por medio de la presente y con los aper
cibimientos de Ley,'a Eufrasio y Cristó
bal Pérez, para que comparezcan en la 
sala audiencia de este Juzgado, sita en la 
planta baja de la casa número 71 de la 
callQ de las Águstias de esta ciudad, el 
día 29 del mes de Abril actual y hora de 

j las once de la mañana, a la celebración 
del correspondiente juicio, al que debe- 

j rán comparecer acompañados de los tes- 
1 figos y demás medios de prueba que 
i tengan por conveniente.
i Y para que sea inserta la presente cé- 
i dula de citación en el «Boletín Oficial» 
1 de la provincia, la expido en Valladolid, 
j a trece de Abril de mil novecientos cua- 
i renta y tres.—El secretario, Mario Apa

ricio.
1.248

WCIOS (IFICIHliS

DIPUTACIÔ2£PROVINCIAL

Recaudación de contribuciones 
de la primera zona de Medina del 

Campo

ANUNCIO.

Don Pablo Hernández Monje, recauda
dor de contribuciones de la primera 
zona de Medina del Campo.

Hago, saber: Que en el expediente de 
' apremió que se sigue en esta Recauda- 
. ción, por débitos de contribución rústi

ca, y pueblo de Pozaldez, presupuesto 
de 1932, he dictado la siguiente;

Providencia.— Habiendo tenido efecto 
el embargo de las'fincas a los deudores 
que a continuación se. expresan, y no 
pudiendo llevar a efecto las notificacio
nes de embargo y demás diligencias, por 
ser de domicilio ignorado, hágasé por 
medio de anuncios'en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia y tablilla de anun
cios de este Municipio, donde radican 
los bienes, a los efectos dél artículo 154 
del vigente Estatuto de recaudación.

Deudora, doña Concepción Alonso.
Una tierra en el término municipal de 

Pozaldez, polígono 8, parcela 86, al pago 
de los Valles; linda Norte, Sur y Oeste, 
Ferrocarril der Norte, y Este, herederos 
de Asarías García. De cabida, 1-74-54 
hectáreas.

Deudor, don Joaquín Carretero.
. Un pastizal en el término municipal de 

Pozaldez, polígono 14, parcela 6, al pago 
de Valdemedína, de 7-15 áreas; linda 
Norte, Mariano Lorenzo; Este, Remigio 
Pérez; Sur, carretera de Villalba, y Oes
te. Mariano Gamarra.

Deudores, herederos de don Bernardo 
carretero.

Una tierra en el término municipal de 
Pozaldez, polígono 35, parcela 33, al 
pago Los Pe'rros, de 29-69 áreas; linda 
Norte, Cristeta Lorenzo; Este, Maria
no García; Sur, Isacio González de Rue
da, y Oeste, Francisco Muñoz Fer
nández.

Deudor, don Máximo Cerrada Cebada. 

te, Leandro Fernández; Este, María Pla
za-, Sur, Julián García, y Oeste, Antonio 
García Lorenzo.

Deudor, Elías Cueto,
Una tierra en el término municipal de 

Pozaldez, polígono 18, parcela 59, al pa
go de Los Cuernos, de 58-58 áreas; linda 
Norte, camino Rute; Este, Eloísa de 
Rueda Revuelta, y Sur y Oeste, Eugenio 
Lorenzo Fernández.

Deudor, don Mariano Gamarra Ro
dríguez.

Una tierra en el término municipal de 
Pozaldez, polígono 14, parcela 9, al pago 
camino Villalba, de 14-87 áreas; linda 
Norte, carretera Villalba; Este, Cipriano 
Hernández; Sur, Julián Muñoz, y Oeste, 
Juan Muñoz Carretero.

Deudor, don Celestino González Ro
dríguez.

Una tierra en el término municipal de 
Pozaldez, polígono 49, parcela 53, al pa
go Gogoja; de 29-37 áreas; linda Norte, 
Nicasio Labajo; Este, Ricardo de Castro: 
Sur, Lorenzo Hernández, y Oeste, Petra 
Labajo. ,

Deudores, herederos de Mariano Her
nández.

Una viña en el término municipal de 
Pozaldez, polígono 17, parcela 35, al pa
go senda del Río, de 21-97 áreas; linda 
Norte. Remigio Pérez Arrieta; Este, tér
mino de Villalba, y Sur y Oeste, Patricio 
Carretero.

Deudor, don Santiago 'Lorenzo Fer
nández.

Una tierra en el término municipal de 
Pozaldez, polígono 30, parcela 12, al pa
go Castillo, de 87-25 áreas; linda Norte, 
senda del Casti!lo;xEste, Escolástica Pé
rez; Sur, Ildefonso Martín, y Oeste, due
ño desconocido.

Deudor, don Francisco Lorenzo Maes
tro.

Una tierra en el término municipal de 
Pozaldez, polígono 46, parcela 38, al pa
go del Picón, de 1-34-00 hectáreas; linda 
Norte, Ricardo de Castro; Este, herede
ros de Alfredo Velasco; Sur, término de 
Medina, y Oéste, Gregorio Arévalo y 
carretera de Medina.

Deudor, don Antonio Lorenzo Plaza.
Una tierra en el término municipal de 

Pozaldez, polígono 58, parcela 111, al 
pago Chapa, de 43-85 áreas; linda Norte, 
Teodoro Iscar Lorenzo; Este. Catalina 
Ayala Labajo; Sur. Eloísa de Rueda, y 
Oeste, Teodoro Iscar Lorenzo.

Deudora, doña Julia Martín Rodríguez.
Una tierra en el término municipal de 

Pozaldez, polígono 9, parcela 11, al pago 
los Valles, de 104-22 áreas; linda Norte, 
Mauro Paciano Velasco; Este, término 
de ViFlalba: Sur, Eugenio Montes Rico, 
y Oeste, camino de los Valles.

Deudores, herederos de Luis Ramos.
Una viña en el término municipal de 

Pozaldez, polígono 16, parcela 107, al 
pago Artillero, de 74-26 áreas; linda Nor
te, Custodio Pérez: Este, Serafín Rico y 
Marcos Gamarra; Sur, herederos de 
Lucía Calvo, y Oeste, Eladio Vicente 
Molón.

Deudor, don José Rioja Olivares.
Una tierra en el término municipal de 

Pozaldez, p^olígono 26, parcela 99-110, al 
pago de la Encina; linda Norte, Verónica 
Carretero; Este, juana García Hernán
dez: Sur, Paterniano Arrieta Lorenzo, y 
Oeste, camino de la Encina.

Y como quiera que se ignora por esta 
Recaudación el domicilio de expresados 
deudores 0 personas que les representen,
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sc les notifica por medio del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y tablilla de anuncios de este 
Municipio, y asimismo se les requiere 
para que, en el plazo de tercero día, pre
senten y entreguen en esta Recaudación 
los títulos de propiedad de las fincas 
que les han sido embargadas, según dis
pone el artículo 112 del citado Estatuto, 
apercibiéndoles que, en otro caso, se 
suplirán -a su costa, y así bien se les re
quiere para que en el plazo de ocho días, 
contados a partir de la publicación del 
presente anuncio en dicho periódico ofi
cial, comparezcan en el expediente eje
cutivo, señalando domicilio o represen
te: pues pasado este plazo, se continuará 
el procedimiento en rebeldía sin inten
tar nuevas notificaciones.

Pozaldez. 10 de Noviembre de 1942.— 
Pabló Hernández Monje.

547

DIPÜTACIÓNPROVINCIAL

Recaudación de contribuciones 
de la única zona de Tordesillas

ANUNCIO.

Don Waleríco Cantalapiedra Mayordo
mo, recaudador de contribuciones de 
la única zona de Tordesillas.

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que se sigue en esta Recauda
ción por débitos de contribución rústica, 
correspondientes a los ejercicios 1938 al 
1940 y pueblo de Matilla de los Caños, 
se ha dictado la siguiente:

Providencia. — Habiendo tenido efecto 
el embargo de las fincas a los deudores 
que a continuación se expresan, y po 
pudiendo llevar a efecto las notificacio
nes de embargo y demás diligencias, por 
ser de domicilio ignorado, hágase por 
medio de anuncios en el «Boletín Ofi
cial» de-la provincia y en la tablilla de 
anuncios de este Municipio, donde radi
can los bienes, a los efectos del artículo 
154 del vigente Estatuto de recaudación, 
bien entendido que de no comparecer en 
el expediente o nombrar representante 
en el plazo de ocho días, se decretará el 
embargo en rebeldía, sin intentar nue
vas notificaciones.

Deudor, don Epifanio Lajo Rodríguez. 
Débito, 0,25 pesetas.

Un pinar en dicho término, al pago de 
Lagunillas, hace 16-07 áreas; linda Norte, 
Jesús Rincón: Este, Martín Marcial; Sur, 
Severo Sardón, y Oeste, Doroteo Lajo.

Deudores, herederos de don Gregorio 
Maeso. — Débito, 0,65 pesetas.
-Una tierra al pago de la Cruz del Cojo, 

hace 12-06 áreas; linda Norté, término 
de Velliza; Este, Benito González; Sur, 
Leandro Moráis: y Oeste, Matilde Zorita.

Lo que se hace público a los efectos 
acordados, y a la vez áe les requiere para 
que en término de tercero día presenten 
en esta Recaudación los títulos de pro
piedad de las fincas embargadas, bajo 
apercibimiento de suplirlos a su costa, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 
110 del Estatuto de recaudación vigente. 

Matilla de los Caños, 7 de Agosto de 
1^42.—Waleríco Cantalapiedra,

560'

Departamento Marítimo del Fe
rrol del Caudillo

Provincia Marítima de Asturias-Gijón

Relación nominal foliada y filiada de 
los individuos de la inscripción maríti
ma del distrito de esta capital, compren
didos en el alistamiento del año actual, 
para el reemplazo de 1944, por orden de 
fecha de nacimiento, a partir del 20 de 
Diciembre de 1943, que. resultó ser el 
señalado en el sorteo que previene el 
artículo 50 de la Ley, figurando en ca
beza los diez y seis comprendidos en el 
artículo 99 del Reglamento:

Número 7 de 1944, Bernardo Fernán
dez Lesmes, hijo de Carlos y Felipa, na
tural de Valladolid y avecindado en Ma
drid, de profesión estudiante, que nació 
el 30 de Mayo dé 1924, a las nueve horas,

Núníero 90 de 1944, Lucas Cañedo Sal
gado, hijo de Donaciano y Florentina, 
natural y vecino de Villalar de los Co
muneros, de profesión marinero, que na
ció el 18 de Octubre de 1924, a las doce' 
horas,

Gijón, 15 de Abril de 1943. —El jefe del 
Detall, (ilegible). ’

1.292

Ayudantía Militar de Marina y 
Capitanía de Puerto de Villa

nueva y Geltrú

Relación de los inscriptos de este dis
trito, que por haber sido alistados para 
el servicio de la Armada, como pertene
cientes al reeniplazo de 1944, han de ser 
excluidos del servicio del Ejército: for- 
niulada en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 51 de la vigente ley de Recluta
miento y Reemplazo de la Marinería de 
la Armada, de 14 de Diciembre de 1933 
(nacidos en la provincia de Valladolid):

Número 20 de 1944, Dionisio Encinas 
Rubio, natural de Valladolid, hijo de 
Dionisio y de Aurora, que nació el 3 de 
Junio de 1924.

Villanueva y Geltrú, 14 de Abril de 
1943.—El ayudante níilitar de Marina, 
Elias Fernández Gracia.

1.291

Comandancia Militar de Marina 
de Barcelona

Distrito de Rosas

Relación de los inscriptos de Marina, 
naturales de la provincia de Valladolid, 
pertenecientes al distrito marítimo de 
Rosas, comprendidos en el alistamiento 
del año actual para el reemplazo de 1944, 
los cuales han de ser excluidos del alis
tamiento del Ejército, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo'114 del regla
mento para la aplicación de la vigente 
ley de Reclutamiento y Reemplazo de la 
Marinería de la Armada:

Folio de I. M., 25-1940, Ramón Siervo 
Samaniego, hijo dé Ramón y Teodora,

natural de Peñafiel, que naHA , 
Agosto de 1924, a las nueve horas' ^ ’’‘

Rosas, 7 de Abril de 1943.-EI 
«nœ^*®"

_____  1.270

Parque de Intendencia de Valla- 
dolid

Desde la publicación de este 
^o., hasta las once horas del día 101' 
Mayo próximo, en que se reunirá 
Junta se admiten ofertas con arreglo 
niodelo de proposición que figura en 
el pliego de condiciones para la com 
pra y contratación de los artículos 
guíentes, y hasta los límites según las 
necesidades: ® ”

CONTRATACIÓN PARA EL MES DE JUNIO 
DE1943

Valladolid

3.000 quintales métricos de paja para 
pienso; 2.000 quintales métricos de car
bón vegetal, y 600 quintales métricos de 
paja de relleno.

Zamora

500 quintales métricos de paja para 
pienso.

. Medina del Campo
60.000 raciones de pan de 300 gramos; 

25 quintales métricos de paja para pien
so: 600 quintales métricos de leña, y 
50 quintales métricos de paja de relleno.

El pliego de condiciones está a dispo
sición de los interesados en la Jefatura 
del Detall, todos los días hábiles, de las 
diez a las doce horas, y el modelo de 
proposición en la tablilla de anuncios 
del Parque de Intendencia.

Los convenios de estas compras y con
trataciones están exentos de la contri
bución de contratistas.

Valladolid, 19 de Abril de 1943,-El 
teniente coronel director, Manuel Alva
rez Alvarez.

1.331-88

109 Comandancia Rural de la
Guardia civil

Jefatura

. : ANUNCIO

A las once horas del día 2 del próximo 
mes de Mayo, tendrá lugar en la Casa 
cuartel de la 109 Comandancia Rural de 
la Guardia civil de Valládolid, la venía 
en pública subasta, por pujas a la llana, 
de las escopetas recogidas por la fuerza 
de la misma, a los infractores de la vi
gente ley de Caza; debiendo los licitó' 
dores venir provistos de la correspon
diente licencia de uso de armas de caza 
y para cazar.

Valladolid, 20 de Abril de ' 
primer jefe, Gervasio Fernández Moa n, 

1.333-89

Imprenta de la Diputación provincial
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